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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, septiembre 14 de 2021. La 

dejo en el sentido que revisado el portal web de depósitos 

judiciales, no se evidenció título en favor de la demandante. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1391 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MENORES, 

promovido por GMM, representada legalmente por su 

progenitora ASTRID DANIELA MARÍN PÉREZ, a través de la 

defensoría pública, en contra de JUAN DAVID MINA DÍAZ, 

atendiendo la petición que antecede, se informa que la 

medida de alimentos provisionales decretada consistió en 

“FIJAR como alimentos provisionales un porcentaje del 25% de la 

pensión devengada por el demandado MINA DÍAZ por parte de 

la Policía Nacional, el cual deberá consignar el pagador, en la 

cuenta que el Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia, 

número 170012033007 (clase de depósito 6). Líbrese oficio en tal 

sentido”. 



 

 

Dicha decisión se comunicó con oficio 461 del 04 de agosto de 

2021, sin que a la fecha se haya dado cumplimiento por parte 

del pagador.  

 

Igualmente atendiendo el memorial presentado por el 

apoderado, se informa que no se ha dado cumplimiento a la 

medida, por lo que se ordena requerir al pagador de la Policía 

Nacional, en tal sentido.  

 

En relación con la petición de notificar a CAJA HONOR en 

Bogotá, se informa que lo decretado en el presente proceso 

fueron alimentos provisionales sobre la pensión del demandado. 



tal y como fue pedido, sobre los demás asuntos se decidirá en 

audiencia una vez notificada la demanda. 
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